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1. . Para poder realizar pagos en-el extranjero mediante situa
ción de divisas sin el ingreso previo de su contravalor en pesetas,
los servicios proponentes de los diferentes Departa'mentos ministe·
riales expedirán el documento «O» (clave de fase 600) teniendo en
cuenta los requisitos que se exponen a continuación~ sin perjuicio
de los comunes a todos los documentos contables del gasto público:

" Primero.-Se ha de expedir a favor del Banco de España, por lo
que esta institución finandera ha de figurar como «interesado» con
indicación de su C. 1.

Segundo.-En el recuadro correspondiente al «Texto libre de la
operaciÓn» se ha de consi.&n4r la slIlJ:iente info.rmaci6n: .

a) Penominaci6n y domicilio del SerVicio peticionatio
(Ministerio, Dirección General"y domicilio).

b) Denominación de la Entidad financiera interinediaria.
c) Objeto del pago (alquileres, personal contratado, cuota

Organismo internaClonal, etc.).
d) Denominación'y domicilio del beneficiario.
e) Datos del pago:

- Pais del pago,
- Divisa.
- Modalidad del pago (cheque, transferencia).
- Entidad financiera- destinataria.
- Número de cuenta corriente.

f) Importe de la aplicación:

- Divisas.
- Pesetas.
TerCero.-Las órdenes de situación' de divisas han de estar

valoradas al cambio de compra vigente. en el día inmediato anterior
al de la fecha de la «propuesta», no pudiendo exceder, en caso'
alguno, del plazo de un mes respecto de la fecha de ejecución de la
operación poi el Banco de España. '

2. Contabilizado el documento «O» en la oficina, de Contabili
dad del Ministerio correspondiente, se remitirá el ejemplar blanco
al Servicio de Pagos en el Exterior de' la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, plaza de BenaveI1te, número 3,
Madrid.

3. El Servicio de Pagos- en el Exterior conforme vaya reci
biendo los ejemplares blanco a- que se refiere el punto anterior, y
a la vista de los datos consignados en los mismos, cursarán al
Banco de España las opOrtunas órdenes de situación de divisas.

4. Renefida por el-Banco de ESpaJ1a la cuenta mensual a que
se refiere el artículo 9.° de la Ley de 31 de diciembre de 1941 y
aprobada por la Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera, el Servicio de Pagos en el Exterior extenderán docurnc;ntos
«K» (clave de fase 700), en formalización, por cada uns: de las
órdenes cursadas y por el importe en pesetas a que h~ya resultado
la operación. Como clave de «tipo de paga» se consignará la 17,
correspondiente a «Pagos en el exteri,o,D. . _ '. _.

En el recuadro destinado al «Texto hbre operaclQn» se consigna
rá las Posibles diferencias de cambio que hayan surgido al ejecutar
la operación con respecto al cambio que se aplicó al valorar el
documento«Ü». '.

Los ejemplares verde y rosa del documento" «K. serán rem~tidos
a la oficina de Contabilidad del Ministerio correspondiente,
mediante los cuales la Dirección General del Tesoray Política
Financiera pone en conocimiento del mismo la ejecución de -la
situación de divisas en el exterior. El ejemplar blanco quedará en
poder del Servicio de Pagos en el Exterior.. ..

S. Recibidos los documentos «1<» en las oficmas de Contablh
dad de los Departamentos ministeriales procederán a conülbilizar
los una vez hayan sido debidamente intervenidos y autorizados.

'Si como consecuencia de las «diferencias de cambio» el importe
del documento «K» fuera superior al retenido ,en su dia me~i~nte .
el corres~ndiente documento «0», por la oficma de Contab~hdad
se expedrrá y contabilizará un documento «O» complementano por
el ini.l?O:rte de dic.~s ~iferencias de cambio.. En caso contrario,
expedlCá y contablhzara su documento «O» (lDverso). . ,

U na vez contabilizados los documentos «K» se remItlrá el
ejemplar rosa al Servicio de Pagos en el Exterior y se transmitirán
por medios informáticos a la Ordenación Central de Pagos, los
datos relativos a dichas propuestas de pago a los efectos de_
generación de los correspondientes documentos «P», con base a los
que la oficina de Contabilidad de la Dirección G~neral del Tesoro
y Política Financiera efectuará las operaciones pertinentes de
formalización. .

6. Para la formalización de los pagos' en el exterior que se
hayan realizado con anterioridad al I de enero de 1986 y que a
dicha fecha estén pendientes de &'Plicar, se estará a lo dIspuesto en
los puntos 4 y S anteriores, con la si¡;uiente excepción: El
documento «K» se expedirá por el mismo Importe del correspon
diente documento «O», es decir, se expedirá sin diférencias de

cambio. En la oficina de Contabilidad del Ministerio respectiva
mente- se contabilizará con car¡o al saldo de obligaciones de
presupuestos cerrados. (Ejercicio anterior Q ejercicios anteriores al
anterior).

. Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 9 de enero de" 1986.-EI Director general del Tesoro y .
Politica Financiera, José. María García Alonso.-El Interventor
general de la Administración del Estado, Ricardo Bolufer Nieto.

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales e
Interventores Delegados.
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1604 CORRECClON de errores del Real Decreto

2283/1985. de 4 de diciembre. por eltue se regula la
emisión de los informes de aptitud necesarios para la
obtención de licencias. permisos y tarje(as de armas.

. Advertida omisión en el texto remitido para su publicación del
Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, inserto en el «Bolelin
Oficial del Estado» número 295, de 10 de diciembre de 1985, a
continuación se transcribe la c9rrespondiente rectificación:
- Al final del párrafo segundo del artículo 1.0, donde dice:
«Asimismo, quedan exceptuadas las Autorizaciones Especiales de
Coleccionistas y las TaIjetas de Herramientas Industriales»; debe
decir: (<Asimismo quedan exctptuadas las Autorizaciones Especia
les de Coleccionistas y las Ta~etas de Herramientas Industriales y-
de Armas de las categorias 6. I y 9.'2. " ,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de enero de 1986 por la que se re(orma .
la estructura orgánica de las Direcciones Provincia/es
del Minjsterio de Educación y Ciencia.,,'

Ilustrísimo señor.

La experiencia del funcionamiento de las' Direcciones Provin-·
ciales aconseja una reforma de su organización con la finalidad de
potenciar la funcionalidad de sus unidades y dotarles de los
servicios_ básicos de apo}'o y de coordinación e impulso de los
programas educativos mmisteriales. La progresiva desconcentra
ción de funciones, así como los importantes cometidos atribUIdos
a las Direcciones Provinciales en la reforma educativa' emprendida,
hacen especialrnc;nté ur$ente esta adecuación del organi~ma de
las Direcciones ProvinCIales.

Esta reforma orgánica constituye así una parte sustantiva de un
proces~ más e,en~ra! ~~ puesta a pun.to. de, la administración
educativa provlQclallAlc13do ya por el Mlmsteno y que comprende
otras actuaciones en. materia de relaciones ele puestos de trabajo,
sistemas de información, ~estión y de especialización del personal.

La reforma emJ?rendlda se produce dentro del ámbito de
competencias del Mmisterió, de' acuerdo con lo previsto en la Ley
10/1983, de 16 de agosto. que en su dispósición adicional segunda
modific:a el artículo 2.° de la Ley de Procedimiento Administrativo
al facultar al titular de cada Departamento para llevar a cabo la
creación, modificación y refundición de servicios, con excepción de
los niveles de Subdirección General y Organos Superiores,

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia dtl Gobierno,
ha dispuesto:

Artículo l.o Corresponde a las Direcciones Provinciales, en su
respettiva provinCia, el ejercicio de las funciones yel desalTOUo y
coordinación de las actuaciones del Departamento, con excepción
de las relativas a-Centros de Educación Universitaria, de acuerdo
con lo dispues\o en el Real Decreto 3315/1981, de 20 de diciembre,
sobre adaptaCIón de la estrucutra periférica del MiIlisterio de
Educación y Ciencia al Real Decreto 1801/1981, de 24 de julio,

Art. 2.° Las Direcciones Provinciales ejercerán las facuItades
que les están específicamente atribuidas por las disposicione~


